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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Juan Gómez-Acebo y de Borbón ha solicítado 
la sucesión en el título de Vizconde de la Torre. 
vacante por fallecimiento ije su padre. don Luis 

_ Gómez-Acebo y Duque de Estrada. lo que se anuncia 
por el plalo~ de treinta dias. a los efectos del artículo 
6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. en su 
redacción dada por el de JI de marzo de 1988, para 
que puedan solicitar lo conveniente los q!Je se consi· 
deren con derecho al referido título, mediante escrito 
dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid. 3 de marzo de J992.-La Jefa del Area de 
Asuntos de Gracia, María del Carmen Uorente 
Cea.-6.5.1O-D. 

MINISTERIO -
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 10 de febrero de 1978, con el número 71.606 de 
Registro. propiedad de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», en garantía de «Sodété des 
Accumulateurs Fixes el de Traction» (SAFT), a dispo
sición d('1 Teniente Coronel de Intendencia de la 
Armada Jefe de Sección 'Económica. por importe 
de 867,000 pesetas y constituido en aval bancario. 

Se prevíenea la persona en cuyo poder se halle. que 
lo prcsente en este Centro, ya que están tomadas las 
preciluciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a Su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurrido dos 
meses· desde la publicación de este anuncio.' sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispueslO en su 
Reglamento. Expediente: E~1027/92. 

Madrid, 23 de abril de' 1992.-La Admimstradora. 
Maria Luisa Mínguez Izaguirrc.-6.531~D, 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 23 de mayo de 1979, con el número 87,344 de 
Registro. propiedad de R.'mco de Vizcaya, en garantía 
d(' «General Eléctrica Española. Sociedad Anónima», 
<l dispcl"i<'Íón del Ministcrio dc Educación y Ciencia. 
por importe de 180.000 pesetas y constituido en 
valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo prescnte con este Centro. }a Que están tomadas las 
precaucion{'s Oportunas para Que no se entregue el 
{kpósito sino a su legilimo dueno, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurrido dos 
me~es desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo ;.¡ lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente: E • .:!155/92. 

Madnd, 13 de mayo de 1992.-La Administradora. 
Maria Luisa Minguez Izaguirre.-6.509-D. 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nofa·('xtracto a efectos de tramire de ínfiJrlllación 
pÚhflca. st'gún Iv displlesto ur d articulo 38.3 de la 
Le)" 16/1989, de /7 de pillO. de DCÚ.'lIsa de la Com¡J(>-

rel1C1a. en rdació" con el ('xpedieflfe 845/1992 

Se instruye por la Dircrción General de Defensa de 
la CompetencIa del Ministerio de Economía y 
Hacienda con el número 845/1991, expediente a 
instancia de parte sobre autorización de una recomen
dación eolcctiva. 

La Asociadón de Con~ionarios Intermarcas de 
Madrid tAClMA) ha solicitado la autorización de una 
recomendación a sus socios, de carácter no vincu
lante, en virtud de la cual los clientes propietarios de 
vehículos en reparacionel> cubiertas por pólizas de 
seguros serán informados de la diferencia existente 
entre la peritación de la Compania aseguradora del 
vehiculo y el taller reparador. A juicio del solicitante 
esta recomendación tiende a clarificar las relaciones 
de los talleres con los clientes. 

Considcrando que la vigente ley 16/1989. de 17 de 
julio, de Defensa de la CompNencia (<<Boletin Oficial 
del Estado» del ¡ 8) contempla la facultad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el articulo 3.0 de dicha 
di~posieión legal. 

Esta Dirección General. en cuanto órgano mstruc:· 
tor del expcrliente y conforme a lo previsto en el 
articulo 3&.3 dc la citada ley 16/1989. ha acordado 
abrir un período de información pública, durante diez 
días hiibi!t's a paro;, d-:- la publicación de este a,,¡so, 
para que ¡oda persona física o juridica, sea o no 
interesada. pueda aportar cualquier clase de informa· 
ción y exponer cuantos datos estime significativos 
acerca del objeto del referido expediente. 

Madrid. !5 de junio de 1992.-EI Director general, 
Pedro Moriyón Di('z·Cancdo.-4.14.:!·A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General 

del Transporte Terrestre 
RC'$Olución por la que .U' tonwxa información públICa 
)Obre alllori=acujll de 1111 serl"/<Ío de transporte regular 
lt'J/1pora/ de viajeros 1'II!re .Uadrid .1' Sa/otl (Torra· 

gO/1(1) (SRTl) 

De conformidad con lo dispu~to en el artículo 103 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Terrestres de .:!8 de septil . .'mbre de 1990, se convoca 
inform<ldón pública sobre el citado servicio, dunlOte 
un pla70 de tremta días hábiles. cont:ldos desde el 
SIguiente a la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». a fin de que los concesionarios de 
~ervicios que se considl'ren afectados y las Entidades 
y particulares interesados puedan presentar, previo 
o,amen del expediente en la Sutxhrcrción General de 
Transporte de Viajeros (Ministerio de Obras PúbiJcas 
y Transpones, plaza de San Juan de la Cruz. sin 
número, cuarta planta. despaCho 4.35, en horas de 
nueVC" a cator¡;e) , las alegaciones y ob~rvaciones que 
esllm"n oportunas, 

Madnd. 14 de mayo de 1992.-El Director general 
del Transpone Terre~tre: Bernardo Vaquero 
Lópcz.-3.9~8-A. 

Dirección General de Puertos 
Resolución por la que se hace p¡íblica la concesión 
ádminHlralira otorgada a aFrigor/!icos de Tellerifi?, 
Sociedad .tl/onima-., para ocupar 4.783 m('fros cua· 
dradm·;. con destino a fngor(ficns de cvnsl'n'acíól/ de 

pescado. E:r:pediente: 2J-e-Jl8 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos, en 
uso de las faeurtades delegadas por Orden de 30 de 
scpllembre de 1991, ha otorgado, con fecha 26 de 
febrero de 1992, una concesión administrati"a a 
«Frigoríficos de Tenerife, Sociedad Anónima», cuyas 
car<leteristicas son las siguientes: 

Provincia: Santa Cruz de Tenerifc. 
PucrtO; Santa Cruz de Tenerife. 
Plazo: Hasta 4 de ma~o de 2011. 
Canon: 614 pesetas/m laño y por actividad indus

trial primero y segundo años exentos; tercer año, 
338.000 pesetas/arlO; Cuarto año. 676,000 pesetas/ano, 
y quinto y sucesivo, 845.000 pesetas/año. 

Zona de servicio del puerto. 
Destino: Frigoríficos de conservación de pcs('·ado. 

Lo Que se hace públ¡~o para general cónocimiento. 
Madrid. 26 de febrero de 1992.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboáda.-3.935-A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Rl'<;(}luóón fY'r la que 5(' aprucba (ie!inilÍl'alnente la 
rdaddll de 1m hienes .1' los dcrechos. eJl I/) fcjáClI!e u 
lar fincas 4 y 5 del ('.>:[1edmu(' dt, expruptaCIOII .. 
¡¡fi't"!(/dos por ,,1 plall parcial r:¡ Cami deis Fral"cs clt,! 

término fl/I/n/cipa! dc L/cida 

La Gerencia del InstÍluto Catalán del Sudo, en 
fecha n de mayo de 1992. ha resucito: 

Prirnero.-Aprobar definitivamente la relación de 
los bienes y derechos. en lo referente a las fincas 4 
y 5 del expedientc de cxpropiación. afectados por el 
plan parcial El Camí deis Frarcs del termino munici· 
pal de Uelda. 

Segundo.-Aprobar inicialmente el proyecto de 
expropiación. por el sistema de tasación conjunta, en 
lo rcfl.'rente a las fincas 4 y 5 dcl expediente de 
l.'xpropiacion dd plan parcial El Cami deis Frarl's del 
knmno municipal de Ueida. 

Tercero.-Sometcr a inrormac!ón publica. durante el 
plazo kgal de !In mes el citado pro!;ecto de expropia
Ción, a los ctt.'Ctos de que puedan formular las 
alegaciones patinen tes y efectuar las correspondien
les notificaciones a los interesados. 

C'uarto,-Notificar individualmente a la senara 
Antonia Sole i Solsona y a la Sociedad «Agnlpació 
Nalot, Sociedad Anónima», las cOfR.-spondicntes hojas 
de aprecio de los tefTCnos de su propiedad, arectados 
por la ejecución del plan parcial El Camí dds Frarcs 
del término municipal de Lleida, y otorgar el plazo de 
un mt"', a partir del día siguiente de la recepción de 
la notilkación. para que puedan formular las alega
ciones que se esti~í,.'fl pertinentt:s. 

Barcelona, 27 de mayo de 1992.-EI Gerente, 
Antoni Paradeil Fem'r.-6.532~D 
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Anexo 

R{'/m:;OIl de los Nehes l' dercchos. en /(1 r{'{crente (l fas 
l/nl'as 4 y :; dc! expediente de expropiaCión, aJí'f.fadus 
por el plan parcial Ef Camí dl'il ¡rores del termillo 

¡mlltiápa! de Lleida 

Titular: «Agrupadó !\aJot. Sociedad Anónima)). 
Dirc'{Tión. Calle Pau Clarís, 190. Barcelona. Dercrho 
¡¡f(·nado: PropicOad. Superficie: 28.711 metros cua
dr;¡dos. Finca numero: 5 del expcdien¡e de expropia
rión. F¡nc:ts registralcs: Número 5.000 (4.358 metro<; 
cU<1drados), número 4.998 (pa¡1C, 21.554 metros cua
dradüs). número 4.995 (parte, 2.800 metros 
cuadrados) dd R\.'gistro de la Propiedad de Ucida 111. 

Titular: Antonia Solé ¡ Solsona. Dirección: Calle 
-.\.kaldc Cúsla, 20. ! r. Ueida. Derecho afectado: Pro
piedad. Superficie: 3.300 metros cuadrados. Finca 
numC,"ro: 4 de! expediente de expropiación. Finca 
r(f:iSlral: Numcro 6.167 (parte, 3.300 metros cuadra
d0S) dd Rcgimo de la Propiedad de Lleióa HI. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase p;-cl"ia a la ocupadón pur la expropia
nÓlljOr::05a de la obra: d /-V-627. AWol"fa L 'Eliaflil, 
L/¡rlü. C-234, Ifrmmos mUnicipales de Uiria, La 
PoMa de Val/bona .Ji Bellisalló- Segundo e.);pe(/iellle 

cO/nplemenfario>J 

lugar: Ayuntamiento de Uiria. 
Fecha: J3 de julio de 1992. 
Hora: De nueve tremta a diez treinta. 

LUf2r: Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona. 
Fecha: !3 de julio de 1992. 
Hora: De once a 'doce. 

Lugar: Ayuntamiento de Benisanó_ 
Fecha: 13 de julio de 1992. 
Hora: De doce treinta a trece treinta. 

los interesados deberán asistir, provistos de su 
documento nacional de identidad, y acreditar la 
titularidad si no lo han hecho en otra fase del 
prOCt'Jlmicnto, y si optaran por ser representados por 
otras pcrwnas, éstas deberán acreditar su representa
ción en la. forma establecida _en el artículo 24 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Martes 23 junio 1992 

Se si~nifica Que el pa'sente anuncio se pubilt"a 
igualmente a los efectos e~lahkcidos en el artículo 
80.J de la vigente ley de Proi:edlf,¡!<,:nto Administm
¡ivo p;lra !o~ interesados que figuran corno desconoci
dos o con domicilio ignorado 

Valencia. 18 de junio de JlN2.-E! Consejt'rv, Eug.e. 
nio BUrTid de Olul'ta.-4.1.t3--'\. 

COMUNIDAD Al'TONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dhi'iiones de Industria l Energia 

ZARAGOZA 

LI DivislOn ProVincial de Indu,>lria ) Energía en 
Zaragola hace saber: Que ha sido solicitada liJ 
s1gUlente conccsión dIrecta de ex.plotación: 

Número: 2.821. Cuadriculas: 4 CM. Nombre: «San 
Felices». I¡,1ineral: Dolomita, secóon C). Término 
municipal' Mores (Zaragou) 

lo que se hace publico a fin de que todos los que 
tcngan la mndíción de interesados puedan personarse 
en el c\pedientc, dt'nlro Jc! plazo de quince dlas, 
eontad05 a panir de la pn:~ntc publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento Genera! para el Regimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978. 

Zamgoza. 20 de febrero de. 1 992.-EI Jefe de la 
Divísiún Provincia! de Industria y Energía, Juan José 
Fernández Femártdez.-6.S76-D, 

UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACION A DlST ANClA 

Curso de Nivelación de A TS 

Habiéndose extraviado título de Diplomado en 
Enfermería a nombre de doña Marta González Mar-
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coso cx~d¡cto f)Or el Mmisteno de Educación y 
C¡<:nC"Ía el 16 de octubrt'" de 1986 y regiwado con el 
número 3.878. 

~e hace públi;:o el presente anuncio para Que las 
persona!. íntere~ada!., en el pl¡¡Z{J de treinta días, 
puedan formular las ft'damaciones pertmenles. 

Madrid, 13 de ma~u de 1 992.-EI Director del 
Curso, A!fonsu Serrano UiJ.-6.499-D. 

JAlJME 1 DE CASTELLO 

Facultad dt" Ciencias Hum,mas } Soeiales 

En esle Centro se ha iniciado el oportuno expe
diente para la expt'díción, por extravio. de un dupli
cado de tilulo, pt'nenC<'íente a la Universidad de 
Valencia, de Diplomado en Profesorado de Ense
ñanz:l Genera! Básica a favor de doña ~urea Valli
bana Amela Mllian. 

Lo Que se hace pul"'>bco por término de lIeinta días 
en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden dt: 2 de diciembre 
de 1991. 

Cas:,e!lón •. k la Plana, i de junio de 1992.-E! 
Decano de la Facultad de Ci..:-nclas Humanas )' 
Sociales, Salvador eabedo ManueJ.-6.524-D. 

PAIS VASCO 

Facultad de Ciencias Sociales JI de la Información 

Habiendo sufrido extravío el tHulo de Licenciado 
en Ciencias SOCiales y de la Información, Sección 
Publicidad_ de dona Concepción Martínez Gómez, 
que fue expedído el 17 de febrero de 1987 y retistrado 
en el Ministerio con el nlimcro 371 yen el foho 21, 
numero 449, del libro correspondiente de la Facultad 
de Ciencias Sociales y de la Informadón de la 
Universidad del Pals Vasco·EHU, se hace publico por 
término de treínta dias hábiles para oir reclamacio
nes. Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado) del 
día 26). 

Leioa, 1 de junio de I 992.-EI Secretario de la 
Facultad. Esteban Arlucea Ruiz.-6.429·D. 


